


PRESIDENCIA DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • 

Señor Presidente: 

....... 
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

~ 

~ti SENADO 
..._ RE PU BLI CA Ü O MINICAN 

I 

Tengo a bien remitir al Congreso Nacional, por conduc

to de esa honorable Cámara de su digna presidencia, un proyecto 

de ley mediante el cual se restablecen los artículos 93 y 94 de 

la Ley No.1474, sobre Vías de Comunicación, de fecha 22 de fe

brero de 1938, para que rijan tal como fueron modificados por 

la Ley No.2530, del 7 de octubre de 1950, y el artículo 95 de 

la mencionada disposición legal, para que rija tal como fué mo

dificado por la Ley No.1388, de fecha 28 de marzo de 1947. 

Por el mismo proyecto de ley se deroga la Ley No.5480, 

de fecha 3 de febrero de 1961. 

Como consecuencia del restablecimiento de los artículos 

anteriormente mencionados con las modificaciones que le fueron 

introducidas por las respectivas leyes, regirán nuevamente ta

rifas más reducidas para la obtención de permisos para instalar 

estaciones radio-telegráficas, radio-telefónicas y radio-recep

tores comerciales en el territorio y en barcos o aeronaves na

cionales, así 9omo para la solicitud de licencia respectiva. 

Con el restablecimiento del artículo 95 de la citada 
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Ley sobre Vías de Comunicación, tal como había sido modificado 

por la Ley No.1388, del 28 de ma~zode 1947, también se reduce -

el valor de los sellos a aplicar a las relaciones de los ra<lio

receptores y televisores vendidos durante el mes anterior ~ue 

están obligadas a enviar las casas vendedoras de esos artículos. 

Por las razones expuestas, espero que los señores le

gisladores le impartirán su aprobación al proyecto de ley a-

nexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

JOA UIN BALA.or;rER, 
Presidente de la'Repú~lica. 



NUMERO: 

, 
-.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI NTE L~Y: 

Art. 1.- Quedan restablecidos los artículos 93 
y 94 de la Ley No.1474, sobre Vías de Comunicaci6n, de 
fecha 22 de febrero ae .193~, para que rijan tal como 
fueron modificadqs por la ' Ley No.2530 del 7 de octubre 
de 1950 r - L ' • 

' 1 -

~ ~t_, SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

Art. 2.- Queda restáblecido el artículo 95 ,de 
la Ley No.1474, . sobre Vías de Comunicaci6n, de fecha 22 
de febrero de·ti,'938, para que rija tal como fué modifica-
do por la Ley No .13~8 del 28 de marzo de 1947-j '}----~ ~ 

Art. J.- Se deroga la Ley No. 5480, de fecha 3 
de febrero de 1961. 

DADA etc ••.... 
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""'• SENADO REPUBLICA OOMINICAN 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Preaidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Preaidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
16 de junio, 1961. 

Aviao a uated recibo de au oficio No.3013 
de fecha 15 de junio en curso, junto al cual de1puea 
de haber sido aprobado por el senado, remitió uated a 
esta OÍ.mara de Diputadoa el proyecto de ley por cuyo 
medio ae re tablece el Art. lro. de la Ley No.5388 y 
deroga la No.5489 de fecha 17 de febrero de 1961 1obre 
tarifa de conversaciones telefónicas a larga diatancia 
y aervicio internacional. 

Eate a1unto fué aprobado por la cámara de 
Diputado• en au ae•1Ón de eata .miama fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para lo■ fines con■titucionale■• 

Muy atentamente le ■alude, 

a.món Rodríguez, 
la caí.mara de Diput 

ERM/aprmo 



REPUBLICA DOMIN-ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Giudad Trujillo1 D.N., 
.JI 1 1961 
Elt! rti fiiuJilLO 

Presidente del Sena.do de la Repáblioa, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

C~mpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se restablece el Art. lro.de la Ley 
No. 5388 y deroga la No. 5489 de fecha 17 de febrero 
de 1961, sobre tarifa de conversaciones telefónicas a 
larga distancia y servicio internacional, ha sido pro
mulgada en fecha 16 de junio en curso, y registrada ba
jo el No. 5551. 

um. 
gf/ma. 

~ ~t. SENADO 
,_ REPUBUCA DOMINICANA 
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